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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 5

SESION ORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 24  DE  ABRIL  2003.

                                                              

1º.-  APROBACION  SI PROCEDE , ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el acta Nº 4 correspondiente a la sesión extraordinaria   celebrada el día 10 de abril del año 2003, de la que tienen copia todos los componentes de esta Corporación.

Antes del inicio de la votación toma la palabra Doña María Dolores Caballero Peña, Concejal del PSOE, quien literalmente dice “Que no se ha reflejado en el acta, mis manifestaciones a raíz de lo expuesto por los concejales Eloy Mateos Morales y Martín Caballero Horrillo, al pedir que se hiciera el homenaje después de las Elecciones, siendo tales manifestaciones:

“Que lo que se pueda hacer hoy, no se deja para mañana, y como voy a ser la futura alcaldesa, no quiero que digan que le hago el homenaje a  <<mi tito>>, puesto que luego tendríamos que hacer no uno, sino más de un  homenaje”


La anterior rectificación es aceptada por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes, que se incorporan en el asunto tercero.


Efectuado el anterior pronunciamiento se aprueba el acta referida, con su rectificación, por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en este Acto.

2º.- OBRA Nº 14 “ELIMINACION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS”: ACUERDOS QUE PROCEDAN


Se da cuenta de la comunicación recibida en esta Entidad del Area de Fomento de la Diputación de Badajoz,  mediante la que se pone en conocimiento que a este municipio le corresponde la obra nº 14 “Eliminación de Barreras Arquitectónicas “ incluida dentro del Plan Director de Accesibilidad de la Comarca de la Serena. En dicho escrito se instaba a este Ayuntamiento para que adoptase el acuerdo de Pleno procedente y lo remitiese antes del día 25 de los corrientes.


Deliberado el asunto, se somete a votación resultando que por cuatro votos a favor (1 del Sr. Alcalde, 1 P.S.O.E.,  1 I.U, y 1 P.P.) que supone la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes al acto, se ACUERDA:
PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión:

Nº   Obra. 14   Anualidad:2003  Plan: DIRECTOR DE ACCESIBILIDAD DE LA COMARCA DE LA SERENA

Denominación de la obra: ELIMINACION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS

Presupuesto y financiación  

Junta de Extremadura....................................... 11.280,00 Euros 

Aportación Diputación .....................................  5.640,00     “

Aportación Municipal ......................................  1.880,00      “

PRESUPUESTO............................................ 18.800,00  Euros

SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación, y, en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que le correspondan y que finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.


La Corporación municipal opta por la opción “C”  para realizar el ingreso correspondiente a su aportación, entre los que a continuación se describe:


Opción A


El Ayuntamiento se compromete a ingresar por adelantado la totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de contratación por la Diputación.


Opción B


El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario por el importe  de su aportación a la obra cuando sea requerido por la Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de contratación por la Diputación.

Opción C


El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo Autónomo de Recaudación a detraer de todos los pagos que el OAR realice al Ayuntamiento , los importes de la aportación municipal de esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén convenidas.

TERCERO: Solicitar a la Excma. Diputación de Badajoz que se encargue de la redacción del proyecto correspondiente.

3º.- LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2002: DAR CUENTA

Conforme preceptúa el artículo 174.4 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Sr. Presidente da cuenta al Pleno de la Corporación de la liquidación del Presupuesto de 2002, siendo el Resultado Presupuestario el siguiente:

· Derechos reconocidos netos ............................
  859.851,89 Euros

· Obligaciones reconocidas netas ....................... 1.062.676,52
 “

· Resultado Presupuestario ................................(-)202.824,63     “

El remanente líquido de Tesorería arrojó el siguiente resultado:

a) Deudores pendientes de cobro .........................
168.451,66   Euros

· De presupuesto de Ingresos Corriente .......

  142.470,95     “

· De Presupuestos de Ingresos Cerrados ......

    26.471,53     “

· De Otras Operaciones Presupuestarias ..... 


0     
“

· Ingresos Pendientes de Aplicación............

         490,82
“

b) Acreedores Pendientes de Pago.......................

  129.512,50
“

· De Presupuesto de Gastos Corriente ........

     92.413,47
“

· De Presupuesto de Gastos Cerrados..........


0
“

· De Otras Operaciones no Presupuestarias .

     37.099,03   “

· Pagos Pendientes de Aplicación ................


0
“

c) Fondos Líquidos de Tesorería ..........................

 69.740,07
“

d) Remanente Líquido de Tesorería .....................

 108.679,23
“

Tras lo anterior todos los asistentes se dan por enterados.

4º.-INFORMES DE LA  ALCALDIA


El Sr. Alcalde informa:

1º.- Que ya han comunicado la concesión de 60.101 euros solicitados para el       

                   equipamiento de los Pisos Tutelados.

2º.- Que han ingresado los 9.000 euros otorgados como subvención por la 

      Presidencia de la Junta para la climatización de la casa de cultura.


Llegados a este punto, y conforme a lo establecido en el artº 91.4, del ROF, el Sr. Alcalde pregunta si algún grupo político desea someter a consideración del pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No constan por escrito.


El Sr. Alcalde informa del documento registrado en esta Entidad el día 21 de Abril de 2003, con nº 624, una vez efectuada convocatoria, en el que el Organismo Autónomo  de Recaudación solicita pronunciamiento de este Ayuntamiento respecto la aceptación o no  del sistema de anticipos arbitrada para el Impuesto de Actividades Económicas durante el año dos mil tres.


Al existir sólo cuatro Concejales presentes, que no supone la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, no se puede obtener declaración de urgencia y consecuentemente no se puede adoptar validamente acuerdo sobre dicho asunto.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

NINGUNO.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión, siendo las veintiuna horas y Veinticinco minutos del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de ocho folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447479 al OF 3447483, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.
	


En Valle de la Serena, siendo las Veintiuna horas y cinco minutos del día Veinticuatro de Abril de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (No excusando su no asistencia D. Eloy Mateos Morales, D. Martín Caballero Horrillo, D. Luis Mateos Godoy,  D.  Juan Carrasco Carrasco y   D.  Juan de Dios García Romero) al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Emilio  Cabezas Acedo y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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